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Uni�cación de criterios para elaborar Programas de Postgrado 

Comunicación y su ámbito de protección de derechos dentro del campo de la 

Al taller sobre Uni�cación de criterios para elaborar Programas de Postgrado de la Facultad 
de Filosofía, Letras y Ciencias de la Educación acudieron representantes de las Carreras de la 
Facultad encargados del diseño de estos Programas. Al momento se están elaborando 9 
Programas que serán entregados el mes de diciembre y esperan contar para 2017 con todos 
ellos aprobados. Así se iniciará un nuevo ciclo en lo que constituye la profesionalización de 
los docentes dentro de las Maestrías.

La doctora Rosa Mercedes Rodas, Directora de Postgrado de la Facultad, expresó que el taller 
fue importante pues permitió uni�car criterios con respecto a los elementos para la 
organización de los aprendizajes, la distribución de la carga horaria, la manera de llevar a 
cabo la vinculación con la sociedad. En la investigación se estructuró en cada uno de los 
programas y determinó la forma de evaluarlos. Señaló que estos componentes, 
desarrollados en estas horas de trabajo, permitirán que todos estos programas tengan como 
objetivo contribuir al mejoramiento académico, profundizando conocimientos.

Dentro de las líneas de trabajo de la Dirección de Postgrado de la Facultad en el campo de la 
Educación está un abanico de posibilidades de Maestrías para los profesionales en 
Matemáticas, Ciencias Sociales, Educación Plurilingüe, Inglés, Biología, Psicología Educativa, 
Ciencias Naturales, Educación Inicial. Esta última ya fue aprobada por el Consejo 
Universitario. 

El matemático Vicente Parra, Subdecano de la Facultad, indicó que la respuesta de los 
docentes a este Seminario fue muy interesante, motivadora, ha sido un despertar inusitado 
con un compromiso de todos los Directores de Carrera y de sus equipos. En el desarrollo del 
taller presentaron lineamientos para iniciar con la elaboración de programas. El paso 
siguiente es realizar el seguimiento a lo construido: planteamiento, denominación de la 
Maestría, Objetivos, y continuar revisando lo que se está trabajando. J.P


